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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los fcres. Alcaldes j Secre
ter ios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondtm al distrito, depon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coneer-
Tar Jos BOLBTINKS coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá vorificatue cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se sopcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuntro pe
setas cm cu en ta cuntimos el trimeotre, ocho pe tetan al t-emestre y quince 
pesetas al afio, á los particuhires, pogtidns al ífolicitnr la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se liarán por Ubninzu del Giro mutuo, hilmi-
tiéndoBe FOIO eeWoa en l»s suscripciones de trimestre, y ú m e n m e m e por la 
f r a c c i ó n de i ' eüHn que resulta. Las sutícripciones utruiíadutí se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la sufcripción con 
arrrglo á I» epcnla inn-rta en circular de la Comisión provincia1, fniblicudu 
en los números de *8te BOLETÍN de Uchn i O y 22 de Dicifiiibrc de lii05. 

Loe Juzgndos reunicipnleF. sin dif t inc ión, diez petetnsal año . 
h ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dUposxiones de las autondi-def, exet-jito las que 
sean á itit-thnciii de parte no pobre, m insertaran olicial-
mtnte; asinntnio cualquier anuncio coi cerniente al ser
vicio nación»! que dimane de las m i t m i H f ; lo de interés 
particular prt v o el papo adelnnindo de veintti cént iu ios 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncio? á que hhce r»fereiicia la circular de la 
Ccmihión jroviuciu! l<chn 14 de Diciembre de 1905, en 
cuniplimieutu al acuerdo d* la lliputncidn de ̂ 0 de No
viembre ce dicho año. y cuya circula.-ha sino publicada 
en los Iíor .K7iNfc« Ovic iALti t* de 20 y 22 de Dicembre ya 
citado, se abonnrán con arreglo á la tunta que en uiencio-
nadus IÍOLKTÍNEB se ingerta. 

gARTJB Ó F I O X A J i 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ol Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), 8. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe du 
Astnnaa á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
lG<uela del día 0 de Septiembre de 1908.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Circular 
E l Excmo. Sr . Ministro de la G o 

bernación en telegramas del 7, 8 y 
9 del corriente, me transcribe lo que 
sigue: 

i M c l l l l a ú d O n . ) 

E n Peñón comenzó anoche el fue
go á las n u e v e , a c e r c á n d o s e enemigo 
playa y alturas próximas , repeliendo 
agresión desde plaza y causando 
bastantes bajas enemigo. 

Llegó «Sev¡lla>, escoltado por 
«Numanc ia» , aco rdándose hacer esta 
noche operaciones desear ga. 

E n Alhucemas no ha habido nove
dad, terminando operac ión de des* 
embarco: 

Esta maíiána, á las cuatro, ha sa . 
lido para la Restinga y zoco E l A r -
báa resto fuerza de la primera Div i 
s ión, compuesta de Regimiento W a d 
Ras, una bater ía del segundo M o n 
tado y. resto fuerzas auxiliares, la 
sección de radio- te legraf ía , la de ae
rostación con un reflector y cilindros 
h id rógeno , un convoy de víveres 

de Administración militar con 80 ca
mellos y una sección del Parque mó
vil con municiones, infantería y ca
ballería, habiendo llegado sin nove
dad, y esta tarde, á las dos, han sa
lido también para dicho campamento 
los dos escuadrones de H ú s a r e s que 
quedaban. 

Han quedado hoy en M a r Chica 
seis cajas de agua con sus flotado
res, que se han pasado por la Boca
na, pudiendo servir para transporte, 
yendo remolcadas. 

Llega ya á este último punto el 
ferrocarril que se ha construido, fa
cilitando mucho operaciones. 

General Aguilera, según ¡ inundé 
á V . E . ayer, salió esta madruga con 
Regimientos su B r i g a d a , bater ía 
mon taña , escuadrón María Cris t ina, 
servicios Sanidad y Auministación 
militar y un escuadrón de H ú s a r e s 
que envié desde aquí para reforzar 
cabal ler ía , dividiendo fuerzas refor
zar flanco derecho genera! Aguilera, 
conteniendo avance de concentra
ción enemigo. 

D e s p u é s de medio día se realizó 
reunión de columnas, conquistando 
posición de Mayen Moh-u-Braim en 
centro Lehedara, señalado en el 
plano, donde encont ró buenos alji
bes y acampó y pernoctará , estable
ciendo comunicación heliográfica. 

Hemos sufrido un muerto y un he
rido tropa Regimiento León, y cinco 
heridos tropa Regimiento R c y , y tres 
María Crist ina; segundo Teniente 
del Rey, Sola , herido leve brazo; 
un mulo y un caballo muertos y otro 
herido. 

C o n Bataljón de Saboya trajéron-
se las bajas á campamento zoco. 

Enemigo dejó dos moros muertos 
abandonados, ignorándose por el 
momento bajas causadas. 

H e concentrado Húsa re s en Res
tinga, y esta noche pernocta en zoco 
Arbda Brigada San Mart ín y resto 
División Orozco, que queda as í reu
nida. 

Estado mar sigue impidiendo con
voyes, que se hacen por tierra, com
pensándolo en lo posible. 

Coronel Larrea, desde puesto 
ocupado, envió convoy para que le 
llevase raciones, llegando sin nove
dad, y por la tarde pract icó recono
cimiento hacia el Garma, orilla M u -
luya, con una compañía y una sec
ción Cabal ler ía , policía á pie y parte 
moros auxiliares, sin haber ocurrido 
novedad. 

Le he ordenado imponga multas 
Junta Benikiaten y Uladeldünd, para 
obtener perdón , así como entrega 
de armas de rebeldes. 

Convoy de hoy en la plaza, sin 
novedad. 

AkUlta 7 ( ¡ 1 , 4 0 n.) 

En Peñón hubo anoche fuego, con
tinuando hoy operaciones de descar
ga; esta tarde disparó artillería con
tra grupos moros por camino de B c -
ninirah, causándoles seis bajas; en 
Alhucemas no hay novedad. 

Columna Larrea salió seis mañana 
ayer hacia Tulad Danel; en Talfrau 
pract icó reconocimiento hacia M u -
luya sin novedad, sabiendo que ocu
rrió colisión entre los Ulad-Muza y 
Ulad-Ahumund-Abar. 

A las cinco llegó columna de Be 
ni-Buaberid, después de estar una 
hora en Eulad- Daud y de una hora 
de marchar por el río sin encontrar 
revoltosos; operación servirá para 

hacer efectiva influencia España , ha
biendo pactado amistad con dos Je
fes principales; al acercarse colum
na, habitantes huyeron pasando el 
río con tiendas y ganado, verificando 
regreso por consejo de dichos Jefes; 
convoy de hoy esta plaza no ha ha
bido novedad; Generai Aguilera, 
que como dije á V . E . , vivaqueó en 
Aver-Manu-Brain , no tuvo novedad 
durante la noche, rompiendo marcha 
hoy después de destruir propiedades 
y algibes de moros enemigos, s i 
guiendo cuatro ki lómetros y forman
do una sola columna con fuertes 
flanqueos por ambos lados, aleján
dose el de la derecha hasta dos kiló
metros, des t ruyéndose , incedinndo 
numerosas fincas tribus enemigas; 
cambinndo rumbo se diriy.o á.Vliiley-
Ali-Ser i f , en donde por conducta 
anterior preparaba igual castigo; 
mas numerosos grupos con bandera 
blanca, precedidos de la simbólica 
res, demandaban perdón degollando 
roses á presencia Gcnerai Aguilera, 
en t regándole ü 3 fusiles 1:110 lleva
ban, en vista de lo can! acampó en 
pueblo, cuyos habitames de todos 
SCKOS permanecieron en él. entre
gando muña de leña y carneros, y 
tratándoles con toda benignidad, s i 
bien manifestando no concedía per
dón hasta resolución de mi autori
dad, que me solici taría. 

Durante toda la marcha seguí ope
ración del día; no sonó un solo dis
paro ni se vió enemigo. 

Además de los dos moros muer
tos hallados ayer, se encontraron 
después tres más y recientes sepul
turas, que hacen suponer más bajas, 
que noticias bien contrastadas ele
van á veinticinco muertos y más de 
cincuenta heridos, no pudiendo co
municar con General Aguilera por 
telégrafo á causa nublado. 
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Salí á caballo para buscar contac
to, recociendo escuadrones Prince
sa al pasar por el zoco E l Arbáa; 
mas antes de llegar encon t ré al Isaid 
Pufia con Varios moros armados, 
que venían pruebas de amistad di-
ciéndomc que tribu Lehedara y L a -
liadra deseaban sumisión deman
dando perdón; posteriormente C o 
ronel Primo de Rivera se me presen
tó dándome cuenta operación A y u i -
lera y detalles que participo ¡i V . E . , 
que la columna no tenia novedad y 
pernoctar ía esta noche en Muley-
Al i -Xer i f , en vista de lo cual renun
cié á continuar y marché á Restinga 
para atender otros asuntos, prome
tiéndome salir mañana temprano pa
ra Muley-Al i -Xer i f , á fin de dispo
ner condiciones de perdón , que 
acordaré en el terreno y apreciando 
circunstancias. 

Hoy se al iogó, bañándose , un sol
dado dcTnlaVera . 

En Sidi-Amet, al hacer la descu
bierta, ha sido herido levemente un 
soldado Alfonso XII; de voluntarios 
incorporados once, uno á rigueras, 
uno á Mel i l la y uno á Afr ica , y han 
llegado 49 heridos ya curados, y re
zagados de distintos Cuerpos que 
se han incorporado á los suyos. 

Melilla S (10,50 n.) 

En Alhucemas se rompió el fuego 
á las siete contra bastantes moros 
diseminados por campo, sin que haya 
novedad hoy en el Peñón . Habiendo 
tenido que salir el Numancia por 
causa nial tiempo. 

Coronel Larrea salió de Beni-
Buabeci, llegando entrada camino 
Tasagnin, d o n d e se le incorporó 
compañía cazadores Navas y con
voy, que había pedido á Cabo de 
Agua; ayer levantó puesto Bufadi en 
Beni-Buabecis y no encont ró gente 
hostil, h a b i e n d o celebrado pacto 
amistad con jefes influyentes región: 
pernoctó anoche en río Mart ín, y no
ticioso de que se reunían enemigos 
para hostilizar fuerza, verificó batida 
general de inda la comarca sin no
vedad, reuniendo en aquellas posi
ciones tocios los grupos columna 
para continuar marcha campamento. 
Convoy de hoy esta plaza, sin no
vedad. 

En Sidi-Musa ha sido herido sar
gento Ingenieros; en segunda case
ta, un mulo Regimiento Mel i l la ; he 
visitado hoy vivac de columna G e 
neral Agui lera , en Ulay-Al i -Xer i f , 
donde re: ivesentac¡ones de fraccio
nes de Quebdana, como son las de 
Lehedara, Bnrkanier, Lahadara, Bez-
kanen, Ual-Latan, Bez-Kancn, Ual-
Ater, han solicitado el perdón, pre
tendiendo degollar la res y entre
gando los fusiles, que he recogido; 
pero apreciando no era suficiente
mente numerosas, cual cor respondía 
á la importancia del acto de sumi

sión, le he aplazado, {rayéndome ú 
la Restinga rehenes apara asegurar 
cumplimiento de ofrecimiento y pa
go de multas que he impuesto á ca
da fracción, según importancia, os
cilando é s t a s entre quinientos y mil 
duros ó su equivalente en recur
sos y ganado, y ordenando al Gene
ral Aguilera cont inúe recorriendo 
zona, llegando al zoco del Geni l , 
donde acampará , completando con 
ello operación de sujetar todas las 
enhilas, que confío queden redu
cida. 

En campamento zoco El -Arba hu
bo por la mañana que alejar un cor
to número de enemigos que se vie
ron aproximarse y que con explora
ción caballería y algún disparo de 
cañón, se alejó, Volviéndola fuerza 
de infantería desplegada y la demás 
al campamento. Convoy de hoy por 
mar á la Restinga no ha podido das-
embarcar por mal tiempo, habién
dose organizado uno por tierra ma
ñana .» 

León 9 de Septiembre de 1909. 
E l Gobernador, 

Vicloriano Guzmdn. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

RISAL ORDEN' 

Excmo Sr . : E l Inspector de Sani
dad de la provincia, para aclarar el 
art. 7." de las Ordenanzas de Far
macia, en lo relativo al rótulo que en 
la muestra de las boticas ha de po
nerse, consulta y propone que dicho 
rótulo solo exprese: 

< Farmacia del Licenciado ó Doc
tor D > con exclusión de todo 
otro particular, para que no se invo
lucre con el concepto profesional del 
establecimiento, el comercial,y pue
da el público conocer los cambios en 
la propiedad y dirección de ciertas 
boticas que contribuyen, por la for
ma en que se explotan, al desarrollo 
del intrusismo. 

Es, en efecto, necesario poner tér
mino á la falta de cumplimiento, por 
parte de algunos farmacéut icos , del 
art. 7." de las Ordenanzas del Ramo, 
que les lleva á poner en las mues
tras de sus establecimientos sólo un 
nombre ó marca que no expresa el 
carác ter profesional del mismo, de
terminado exclusivameme por la in
tervención necesaria en cuanto á la 
propiedad y dirección de la Oficina, 
do un Licenciado ó Doctor en Far
macia que garantiza al público el 
buen despacho de los medicamentos. 

También conviene impedir la prác
tica, aun más censurable que la pre-
anotnda, porque demuestra más ma
lévola intención, de consignar en la 
muestra la marca ó nombre capricho
so del establecimiento en forma del 
mayor relieve y á la vez el del Far
macéut ico en letra, que por su ca
rác ter , tipo ó tintas, resultan ilegi
bles. 

E l art. 7." precitado exige que la 
muestra consigne: «Farmacia del L i 
cenciado ó Doctor D » y así ha 
de hacerse sin excusa ni pretexto al
guno, para que el precepto se cum
pla, sin perjuicio de que se tolere 
que, a d e m á s , atendiendo á conside

raciones de índole diversa, que en 
manara alguna quebrantan el concep
to profesional del establecimiento, 
se manifieste en el rótulo a lgún ante
cedente del mismo ó la marca que se 
estime conveniente, pero en forma 
que esta adición no resalte por sus 
caracteres, tipo ó color de la letra 
de la parte esencial de la muestra, d 
sea la relativa al cumplimiento literal 
del art. 7." de las Ordenanzas de 
Farmacia. 

Es muy importante también para 
dificultar las intrusiones y garantizar 
los intereses del público, que se exi
ja que el sello de mano que ha de 
ponerse según el párrafo 2." del c i 
tado art. 7.", en las recetas, ró tu los 
de botes ó vasijas, cajas, papeles, 
etc., que contengan los medicamen
tos y demás art ículos que se despa
chen, lleve la inscripción reglamen
tarla «Farmacia de » (el apellido) 
ó la de la muestra completa, en la 
forma que se deja preceptuado. 

Por últ imo, para que una vez más 
no se desvir túen las prescripciones 
de las Ordenanzas, entendidas como 
queda expuesto, los Inspectores pro
vinciales, los Subdelegados y demás 
funcionarios del Ramo cuidarán, en 
la parte que les corresponda, según 
las disposiciones vigentes, de que se 
revisen las muestras de las actuales 
farmacias para que se acomoden al 
criterio relacionado, imponiéndose , 
en cada caso, en la forma proceden
te, las multas que las Ordenanzas y 
la Instrucción autorizan y las que és -
íán dentro de las atribuciones que á 
los Gobernadores corresponden. 

De Real orden lo digo á V . E . co
mo resolución de la consulta formu
lada y para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Agosto de 1909 .= 
Cierva. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 
{Oacila del d í i 31 .lo Agosto de 100!') 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 17 del Real decreto de 
1.° de Febrero de 1901, y la regla 
54 de la Real orden de 1." de Julio 
de 1905, se hace saber, que recibido 
el expediente deslindo de) monte 
núm. 70 del Ca tá logo , de los de uti
lidad pública, denominado «Chana 
de Allende*, de la pertenencia de 
Nogarejas, y sito en término muni
cipal de Castrocontrigo, he acorda
do se dé vista d2l mismo á los inte
resados e» la operac ión . 

Lo que se hace público por medio 
de este BOI.ETIX OFICIAL, á fin de 
que en el plazo de quince dias hábi
les, contados desde los dos siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto, pueda ser examinado el ex
pediente en las oficinas de esta Je
fatura, donde se hallará de manifies
to durante los dias y horas labora
bles, por los particulares ó Corpora
ciones interesados que asistieron á 
la operac ión , quienes durante un se
gundo plazo, también de quince dias, 
que comenzará al espirar el primero, 

podrán presentar las reclamaciones 
que crean oportunas; advirtiendo 
que é s t a s solo podrán Versar sobre 
la práct ica d2l apeo, conforme taxa
tivamente determinan las citadas 
disposiciones. 

León l . " de Septiembre de 1909. 
E l Ingeniero Jefe, J o s é Prieto. 

íí." MilmwtxN 

A las once del día 20 del actual, 
t endrá lugar en la Casa Consistorial 
de Riaño, la subasta de 1 '472 metros 
cúbicos de roble, de procedencia 
fraudulenta, efectuada en el monte 
«Hormas». Las expresadas maderas 
se hallan depositadas en poder del 
Presidente de la Junta administrati
va de dicho pueblo, y el tipo es de 
I4'72 pesetas. 

A las once y media de dicho día , 
y en la citada C a s a Cpnsistorial , se 
subas ta rán 0l244 metros cúbicos de 
roble, tasados en 2'44 pesetas, pro
cedentes de corta fraudulenta del 
monte cAvoces» , de Escaro. 

Las condiciones que han de regir 
son las que se contienen en la adi
ción del BOLETÍN O F I C U I . n ú m e 
ro 116, del dia 25 de Septiembre 
de 1908. 

León 2 de Septiembre de 1909 .= 
E l Ingeniero Jefe, J o s é Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de ' 
Cabillas de Rueda 

Se halla de manifiesto por término 
de ocho dias, en esta Secre ta r ía , e l 
presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1910; durante cuyo plazo puede 
examinarle el que lo tenga por con
veniente. 

Cubillas de Rueda 51 de Agosto 
de 1909.=EI Alcalde , Esteban M o 
ran. 

A l c a l d í a conslitucional de 
Carrocera 

Formado por la respectiva C o m i 
s ión, y aprobado por la Junta muni
cipal el presupuesto de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento para el 
año de 1910, queda expuesto al pú
blico en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Carrocera 2 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde , Gregorio G o n 
zá lez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabrillanes 

Formado por la Comis ión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pre
supuesto municipal para el próximo 
a ñ o de 1910, se anuncia su expos í -



ción al público en esta Sec re ta r í a , 
por espacio de quince dias, desde el 
en que aparezca este anuncio inser
to en el B o u n lx OFICIAL, para oír 
reclamaciones. 

Cabrillanes 2 de Septiembre de 
1909.=E1 Alcalde, Enrique Alvarez 
Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Escobar de Campos • 

E l día 18 del actual, de diez á doce 
de la mañana , en la casa consistprial 
de este Ayuntamiento, y ante una 
Comis ión de su seno, tendrá lugar 
por el sistema de pujas á la llana la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies y ramos 
reunidos de consumos durante el año 
de 1910, bajo el tipo y condiciones 
expresados en el pliego que se halla 
demani f i e s íoen laSecretariade este 
Ayuntamiento; y si és ta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el dia 28 del ac
tual, á la hora indicada para la pri
mera. 

Escobar de Campos á 1 d e Sep
tiembre de 1909.=E1 Alcalde, Se-
rapio D u r á n t e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Víllamegit 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1910, se halla expuesto al 
público en esta Secre tar ía por tér
mino de quince dias, para oír recla
maciones. 

Villamegil 1.° de Septiembre de 
1909.=EI Alca lde , Bernardo Re
dondo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Quintana del Marco 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de e s t e Ayunta
miento para el año de 1910, se halla 
de manifiesto en la Secre tar ía del 
mismo por el término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Quintana del Marco I." de Sep
tiembre de 1909.=EI Alcalde, Pe
dro V . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamartin de Don Sandio 

E l Ayuntamiento y asociados de 
mi presidencia acordaron el arriendo 
ñ venta libre de los derechos y re
cargos establecidos sobre las espe
cies de consumo comprendidas en 
la tarifa unida al expediente, por 
término de un año . 

L a primera subasta se celebrará 
el dia 16 del actual de diez á doce 
de la mañana en esta Consistorial y 
bajo el tipo de 1.541 pesetas y 78 
cént imos , siendo requisito indispen

sable depositar previamente el 5 por 
100 del importe del cupo y recargos 
en la Depositarla municipal para to
mar parte en la subasta y con las 
demás formalidades que constan en 
el pliego de condiciones unido á di
cho expediente. 

S i la primera subasta no tiene lu
gar, se celebrará una segunda con 
las mismas formalidades y á la mis
ma hora el dia 2G del indicado mes. 

Villamartin de Don Sancho 1.° de 
Septiembre de 1909.=EI Alcalde, 
Juan Villafafie. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castromudarra 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados acordaron el arrien
do á venta libre de las especies de 
consumos que constan en el estado 
unido al expediente, para el próxi
mo año de 1910. 

L a primera subasta lendrá lugar 
en esta Consistorial el dia 16 del 
actual mes, á las dos de la tarde, 
bajo el tipo de 838 pesetas y 87 
cént imos , por pujas, y debiendo con
signarse previamente en la Deposi
taría municipal el 5 por 100 del im
porte del cupo y recargos, y con las 
demás condiciones que constan en 
el expediente. 

Si dicha subasta se declara de
sierta por falta de licitadores, tendrá 
lugar una segunda con las mismas 
formalidades el dia 26 del mismo 
mes, y á la hora referida. 

Castromudarra 1.° de Septiembre 
de 1909.=E1 Alcalde, Serapio Vi l l a -
fañe. 

A l c a l d í a constitucional de 
Las O m a ñ a s 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1910, se 
halla de manifiesto al público por el 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Las OmañasóOde Agosto de 1909. 
E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alca /d ía constitucional de 
Mansilla Mayor 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para e! 
año de 1910, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este M u 
nicipio por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Mansil la Mayor 1." de Septiembre 
de 1909.=E1 Alcalde, Fidel de la 
Meana Llamazares. 

A l c a l d í a constitucional de 
Prado 

Por término reglamentario^ al ob
jeto de oir reclamaciones, se halla 
de manifiesto en esta Secretaria el 
proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el próximo año de 
1910. 

Prado 1." de Septiembre de 1909. 
E l Alcalde, Benito Mata . 

Alca ld ía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1910, con el Un de oir re
clamaciones. 

Llamas de la Ribera á 1 d e Sep
tiembre de H)I0 .=EI [Alcalde, Félix 
Fe rnández . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegamidn 

Durante el plazo de quince dias y 
con el fin de oir reclamaciones, que
da expuesto al público en la Secre
taria municipal el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el a ñ o de 1910. 

Vegamián 50 de Agosto de 1909. 
E l Alcalde. Isidoro Pereda. 

A l c a l d í a constitucional de 
Alrnanza 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1910, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, al objeto de oir recla
maciones. 

Almanza l . " de Septiembre de 
1909.=EI A l c a l d e , Aurelio V a l -
cuende. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ocncia 

E l proyecto del presupuesto mu 
nicipal ordinario de este Distrito 
formado por la Comisión encargada 
para 1910, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por término de quince dias 
con el fin de atender reclamaciones 

Oencia á 50 de Agosto de 1909, 
E l Alcalde, Antonio Arias . 

A l c a l d í a constituciomal de 
Sa/ielices del Rio 

E l presupuesto ordinario para 1910 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría, por espacio de quince dias. 

Sahelices del Rio 29 de Agosto de 
1909.=E1 Alcalde, Nemesio Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Quintana del Castillo 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario formado para 1910, queda ex
puesto al público en esta Secre ta r í a 
por quince dias, á los efectos de la 
vigente ley Municipal . 

Quintana del Casti l lo á 29 de 
Agosto de 1909.=EI Alcalde, R o 

mualdo P é r e z = E I Secretario, M a 
nuel Diez . 

A l c a l d í a consliliicional de 
B e n a v í d c s de Orvígo 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con e l 
sueldo annal de 1.500 pesetas, co
bradas por trimestres Vencidos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que los que s é 
crean con aptitud y condiciones que 
la ley exige, presenten sus instan
cias documentadas en esta Secreta
ria, en el término de treinta dias 
naturales; pasados los cuales que
darán sin curso cuantas se presenten 
con el indicado fin. 

Benavides 51 de Agosto de 1909= 
E l Alcalde, Aquil ino Car ro . 

A l c a l d í a constitucional de 
Matallana 

Confeccionado el presupuesto de 
ingresos y gastos de este Ayunta 
miento para 1910, se halla al público 
de manifiesto por quince dias para 
oir reclamaciones. 

Matallana 51 de Agosto de 1909= 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

A l c a l d í a constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionado el presupuesto or
dinario para el año de 1910, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por té rmi
no de quince d ías , para oir reclama
ciones. 

Hospital de Orbigo 51 de Agos to 
de 1909.=EI Alcalde, Angel M a r 
t ínez . 

A l c a l d í a constitucional de 
' Bcrcianos del P á r a m o 

Formado el proyecto de presu
puesto de gastos é ingresos de este 
Ayuntamiento para 1910, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por quince días , para oir 
reclamaciones. 

Bcrcianos del Pá ramo 50 de Agos
to de 1909.=EI Alcalde, Baldomcro 
Forrero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valderas 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario formado por la Comisión res
pectiva para el año de 1910, se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias en la Secre tar ía de 
Ayuntamiento, para oir reclama
ciones. 

Valderas 1.° de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Vicente Blanco 
de los Rios . 



A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

Ejercicio de 1909 

C O N T A D U R Í A 

Mes de Septiembre 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Con tadur í a con arreglo á 
lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 2o de D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de.28 de Enero de 
1905 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho aflo. 

l."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip
ción de la ley 

Pesutitu OLs. 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, cons t rucc ión , conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

R E S U M E N 

importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . . 
Idem los id. id . de fd. diferible 
Idem los id . de carác ter Voluntario. 

Total general 

19.506 25 

8.010 41 

1.122 08 

19.506 25 
8.010 41 
1.122 08 

28.458 74 

Importa la precedente distr ibución de fondos las figuradas veintiocho mil 
cuairocientí>s Ireinta ocho pose ías y setenta y cuatro cént imos . 

Astorga 27 de Agosto de 1909.=E1 Contador, Paulino P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon

dos que antecede y acordó se remita al Sr . Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOI.ETIX OFICIAL de la misma, á los efectos 
legales.=Astorga 27 de Asíoslo de 1909.=EI Secretario, Tiburcio Argue
llo A W « r e z . = V . " B . " : E l Alcalde, P . Alonso.» 

A l c a l d í a cc.nstiliicional de 
Valdepiclago 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1910, se halla expuesto al ! 
público en la Sccre lar ía de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, á los efectos legales. 

Valdepiélago 1.° de Septiembre 
de 1909.=E1 Alcalde, J o s é de la 
Sierra. 

Alcalilia constitucional de 
Grajal de Campos 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario para el año próximo de 1910, 
se halla de manifiesto al público por 
término de quince clins en ln Secre
taria de este Ayimíamiento , para oir 
reclamaciones. 

Grajal de Campos 2 de Septiem
bre de 1909.=E1 Alcalde, Félix Diez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Bcrcianos del Camino 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1910, se 
halla de manifiesto al público por el 
té rmino de quince dias para oir re
clamaciones. 

Bercianos del Camino 50 de Agos
to de 1909.=E) Alcalde, Domingo 
G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Sania M a r í a de la Isla 

Fermado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1910, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince dias en 
la Sec re ta r í a de este Munic ip io . 

Santa María de la Isla 50 de Agos
to de 1909.=EI Alcalde, Isidro M¡-
guélez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubillas de Rueda 

El día 18 de Septiembre próximo, 
de diez á doce de la mañana , tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, por 
el sistema de pujas á la llana, el 
arriendo ú venta libre de todas las 
especies de consumos para el ano 
de.1910, bajo el tipo de 6.755 pese-

[ tas y 65 cén t imos ; y si és ta no'diera 
lugar ó resultado, se celebrará la se
gunda, en la forma reglamentaria, á 
los diez dias siguientes, en igual s i 
tio y á la misma hora, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Cubillas de Rueda 51 de Agosto 
de 1909.=E1 Alcalde, Esteban M o -
rdn. 

de la tarde, tendrá lugar en las con
sistoriales de este Ayuntamiento la 
primera subasta de arriendo á la ven
ta libre de las especies sujetas ai im
puesto de consumos de este Munic i 
pio, tan sólo por un año , por el pre
cio de 5.489,55 pesetcis, bajo el 
pliego de condiciones que es t a rá de 
manifiesto; si no diere resultado la 
primera subasta se celebrará una se
gunda el día 25 del propio mes, á la 
misma hora, y si tampoco diese re
sultado, se celebrará una tercera su
basta en el mismo acto, y por los 
mismos impuestos, para el año de 
1910. Los licitadores para tomar par
te en la subasta tendrán que ingre
sar sobre la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del total. 

* * 
Se halla formado el proyecto del 

presupuesto municipal para 1910 y 
expuesto en Secre tar ía por quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Villamol 4 de Septiembre de 1909. 
E l Alcalde, Luciano Ruiz . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamol 

E l día 15 de Septiembre, á la una 

co por término de quince dias, para' 
oir reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 2 de 
Septiembre de 1!)09.=EI Alcalde, 
Manuel G o n z á l e z . 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
San Milldn de los Caballeros 
En el día 12 de los corrientes, de 

diez á doce de la mañana, tendrá lu
gar la subasta á Venta libre de las 
especies de consumos para el año de 
1910, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, y si no tuviere efec
to, habrá una segunda el día 20, á la 
misma hora. 

San Millán de los Caballeros 2 de 
Septiembre de 1909.= El Alcalde, 
Manuel Gonzá lez . 

« 

Confeccionado el proyecto del 
presupuesto municipal para el año 
de 1910, se halla expuesto al públl-

D .m Víctor Robla, Secretario de l , 
Juzgado municipal de la villa de 
Ri f l lo y su distrito, del que es 
Juez D.Bernardo Fe rnández D i e z . . 
Certif ico: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este 
Juzgado, y á que és ta se refiere, re
cayó sentencia cuya parte dispositi
va dice as í : 

"Sentencia.—En la villa de Riel lo, 
á trece de Julio de mil novecientos 
nueve; el Sr . D . Bernardo F e r n á n , 
dez-Diez, Juez municipal de la mis
ma, y los Adjuntos D . Severino F i ó . 
rez y D . Pedro AlVarez: habiendo 
Visto y examinado los precedentes 
autos de juicio verbal civil , en el que 
fueron partes, como demandante, 
D . Senén Ma l lo , mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de L a Ro
bla, y como demandado D . Eleute-
rio Bardón , mayor de edad, casado 
y Vecino de Riello, sobre que é s t e 
fuese obligado á pagar ai demandan
te la cantidad de quinientas pesetas, 
sin perjuicio de otras reclamaciones, 
procedentes de la venta de géneros 
de su establecimiento, que le es en 
deber, el Tribunal, por unanimidad; 

Falla que debe condenar y conde
na en rebeldía al demandado don 
Eleuterio Bardón, al pago de las qui
nientas pesetas que le reclama el de
mandante, y las costas; notificando 
esta sentencia á las partes, y para la 
notificación del demandado, por ig
norarse su paradero, hágase por in
serción en el BOLET/X OFICIAL de 
la provincia. Así por esta sentencia, 
dciinitivanieute juzgando, lo pronun
cia, manda y firma el expresado T r i 
bunal.=Bernardo Fernández D iez . 
=SeVerino F l ó r e z . = P c d r o AlVarez. 

flíi¿i/ít'«t7on.=Pronunciáda la an
terior sentencia, ha sido leída por el 
Tribunal municipal celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su fecha: de que cert if ico.=Victor 
Robla.» 

Es copia conforme con su origi
nal. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente que firmo con el visto bue
no del Sr . juez en Riello á veinte de 
Julio de mil novecientos nueve.= 
Víctor R o b l a . = V . " B . ^ B c r n a r d o 
F . Diez . 
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